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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3191 OLIVAREROS DE UTRERA, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 172.2 de la Ley de Sociedades de
Capital, a solicitud de accionistas que representan más del cinco por ciento del
capital  social  de la entidad Olivareros de Utrera,  S.A.,  se publica el  siguiente
complemento de la Convocatoria realizada mediante anuncio publicado el día 7 de
Febrero de 2012 en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y el día 10 de Febrero
de 2012 en el periódico ABC de Sevilla, respecto de la Junta General Ordinaria de
los accionistas de la sociedad, a celebrar en Utrera, Polígono La Aurora, calle
Progreso, n.º 2-A, el día 10 de marzo de 2012 a las 12’30 horas, incluyendo en la
convocatoria  de  la  Junta  que  tendrá  la  consideración  de  extraordinaria  los
siguientes  puntos  del  orden  del  día:

Sexto.-  Aumento  de  capital  por  emisión  de  nuevas  acciones  mediante
aportaciones dinerarias con exclusión del derecho de suscripción preferente y
prima de emisión, adoptándose en su caso los acuerdos complementarios que
procedan en especial la modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.- Cese de administradores.

Octavo.- Nombramiento de administradores.

A partir  de la presente convocatoria, cualquier socio podrá examinar en el
domicilio social, o en su caso, solicitar el envío gratuito del texto de los informes
escritos por el Consejo de Administración, justificando la modificación estatutaria
que se propone, tanto de los aumentos de capital, como de exclusión del derecho
de suscripción preferente, así como el texto íntegro de la modificación que se
propone.

Utrera, 16 de febrero de 2012.- Juan Luís Moreno Cabanás, Presidente del
Consejo de Administración.
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